
  

HL.D.C. PRODUCCIONES CA. 
Ciudad» 
Ln cumplimunto a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución N"92.1.4.30014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañía, 
referente a las obligaciones de los Comisanos, en mu calidad de Comisario presento mu 
forme y opmión sobre la raronabilidad y suicienca de la información presentada por la 
Administración, en relación con la situxción financiera y el desempeño de las operaciones 

de la compañía porel ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2016. 

  

2. La preparación y presentación de los Estados Financieros son responsabilidad de la 
Adminstración de la Compañía, así como el discho, La implementación y el mamtenimvento 
de los controles internos relevantes para la preparación y presentación de dichos estados 
financieros. Mi responsabilidad es expresar una opimón sobre los estados financieros dela 
Compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
administración de las normas leales, exatutaras y reglamenarias, así como de las 
resoluciones dela Junta General, y de ls recomendaciones y autorizaciones del Dctrio. 
3, He revisado los controles internos implementados por la administración de la Compañía 
y considero que son adecuados, lo cual ha contribundo a un eficiente manejo finnciero y 
administrativo 

En lo que respecta a los controles contables verfiqué los métodos y procedimientos 
establecdos para salvaguardas los activos así como la veracudad del registro fisncro; la 
verificación delos controles comables ente los aspectos incluyó, 

  An mi opinión, os estados fnanciros mencionados, presentan razonablemente, en odos 
los aspectos significativos, la stación financiera de HLDAC. PRODUCCIONES C.A. al 
31 de diciembre del 2016 y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa 

fecha, de acuerdo con las Normas Ineracionales de Información Financiera. 

Atentamente, M7 

ING. PAÚL PEREZ PALMA 
Reg, No. 34950.


